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A: PI]BLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, denbo de la causa No.4512022 TCE se ha dictado 1o que a
continuación me pe¡rrito transcribir:

7. Desigñe el órgd@ o autoridail añte quien interpone el returso.
2. Nombrcs ! otxlli¿Los completos de quien coÍ,pdrece, @n la precísión de si lo

tu¿e por s6 propios dercclús o por los qte repr5eúrL Deber1 a.¡editar la
calidad We ateye.

3. Específrque @ clatidod el ado o.esolución respecto del úal interpo e el

ídentidad de a quién se arnbutre la r*poÉabiLidad del hechn.

1.

.AUTO DE ARCHWO

TRIBUITAL CONTENCIOSO ELSCTORAL.- Quito, Distrito Met¡opoütano, 09 de
diciembre de 2022, las 18h10.- VISTOS.- Agréguese a los autos: e) El correo de 29 de
noviembre de 2022. bl E1 escrito presentado por el doctor Humberto Ma¡ue1 Albán
Pinto y sus adjuntos, ingresados pot la Secreta¡ia Gene¡al el 30 de noviembre de
2022.

ANTECEDEI{TES.-

El 23 de noviernb¡e de 2022 a las 16ho7, ingresó por la Sec¡eta.ia Generai de este
Tribunal el ofício Nro. OO1-23-11,-2022-P-JPEP p¡esentado por la abogada Ma¡ia
Belén Mieles Avilés, presidenta de la Junta P¡ovincial Electoral de Pichincha
media¡te el cual en su parte pertinente señala: "... para remitir La aLoalmenlación

rcl@ionadd @n el escito prcsenta¿o pot el aLoctat Humbeio Manual (si, Albtia Pinto aAPEIA"

esta resolu.ión ante el Juez AQUO esto es el TRIBIINAL CONTENCIOSO ELECTORAL...'.1

Con fecha 24 de noviembre de 2022, se realizó el so¡teo correspondier¡te y se le

asignó a la causa el número 451-2022-TCE. El conocimiento de 1a presente causa
le correspondió al doctor Femando Muioz Benitez, juez del Tribunal Contencioso
Electo¡al.2 El expediente se recibió en este despacho el 24 de noviembre de 2022 a
las 12h09.3

Con auto de sustariciación de 24 de noviembre de 2022, a las 14h55a, dispuse:

'PRIMER0: Qüe el lecuneite, e¡ et ptazo dp dos 12) .1io-s, cuñpla con lo d.i-spr)esto en tos

nwnerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, I v 9 del aniculo 245-2 del Códígo de la Democrucia; y
numerules 1-2, 3, 4, 5, 6, 7, A g 9 dal adiclllo 6 deL Reglamento de Trdmites del Tribunal
Coúencioso Ele.torat g portanto:
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DES,PACHO DR. FERNANDO MUÑOZ BEÑTEZ

- causa No. 451-2022-fcE

4. Lrpre.se clara ! precísaménte los follañznfos de su re&Íso, señalando con
claridad la noríLa de la LeA Orgáni.a Electoral, Códiga de Ia Demo.rúia en
que se enrnarca, determinonda el ruimero del adicltlo A La causal rye ampara
su peti.ión, ! siendo claro en la pretensiói-

5, Anltncie a precise tos Íedios de prueba qt¿e ofrece, relacbnanno en foñna
detallada lo Ele pretende probat A el nexo ca sal de responsabilídad
dnbuible al prestnto dulor-s
Se re.ueña al teturrente que la saLidlud A Mílio judicial de prueba debe
presentarce en ¡oma fundamentada demastrcndo ta hnposibitidad de ac@so
a la prueba pericial o docúmental, de .oñÍañidad c. la disryesto en el
nume)d 5 del añí@lo 245- 2 del Códtgo de la Demacrucia, nunerol 5 det
a/tí@lo 6; ! dnttulo 78 del Reglamento de Tññites del Tríbutúl Contenciosa

Se deber¡i lornar en tuentd Io di-spuesto en el e,.tkltlo 145 del Reglamento de
Trímites del TribunaL Cófttencioso Electaral-,

6. Salicite la dsign lción de LLna c6i\¡1 co tenciasa electolal paru notiñ.'aciones.
7. SeñdLe el luga. dande se notijcará d las a?cionddos.
A. Señale una ditección electróiica para notifcacianes '
9. EI noñbre y h rqma o huelld digital del compareciente; así .omo e! nomble g

la lirna de su abogado patocinadot Etien deberd acoryañar copia de su
c tede ñ.1 al p rofe s io naL-

De no Llarse dmplimiento de 10 dspuesto en este auto, se pro@.derd coño ñanda el
últir o incisa del arfitulo 7 del Reglamerno de káñites iLel Tribunat Cnnte.acioso."

4. Confo¡me consta de la razón sentada por la sec¡eta¡ia relatora de este despacho,
el auto de sustanciaciófl de 24 de noviembre de 2022, se notificó á.i recurrente
docto¡ Humbefio Manuel Albár Pinto, en eI cor¡eo electrónico:
abhumbertoalbanp@hotmail.com, ei mismo día a las 15h487.

5. El 29 de noviembre d.e 2022 a ias 15h12, el ¡ecuúente remitió a tiavés del correo
institucioñal de la Secretaría Cene¡al un correo sin ningún adjunto,s media¡te eI
cual indica: "... soliic¡lo s¿ ne mptie (sic) el pl@ paru enttegat a su Se.retaia dicho
áuc.Lnento (sic) que es esendat para t¡i defensa. . ."

6, El 30 de noviembre de 2022 alas 13h13, e1 recurrente ing.."O po. la Sec.etaría
General un escrito,e con el cual en su par.te pertinente indica: '... s.. Juez ilel
Trtb nal Co¡t¿icloe Electoral; Ruego soüclto qte reqderd .. td Detegdctó^ Etectordt ite
ld Prcotncla de Plchlrcár¡ una túorñdctói ik cómo está constttutdd td ttstd ¿te
cc4alldatos de ccntó^ Cdydñbe ¿le Alcalde y de Conceletus princtpdles g dtteños de ta
Itsta "7O todo' lo sollclto como elemento ate conútcctón , (stc) esto to ptito pot cur;nto no
he sl¿lo mtntstr¿,alo hdstd la preÉente."

CONSIDERACIONES

s Articuló 79 del Reglaúenio de Trámiles det Tribunal conrencioso Eteótoral
ó Articulo 145.- Util¿ación.le la!rueba.- Laprueba p¡actica¿a úlntdente en un lroceso pod¡á incorportrse a
otro e¡ copia efificada, LÁ docume¡tació¡ presenrada en copia 6iñple rc consrituve pruebá.
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cauta No.451-2022-fcE

7. Para garantiza¡ el de¡echo de acceso a lajusticia efl Iá interposición de un rccurso
contencioso electoral, es meneste¡ que el juzgador observe que sus actuaciones se

erimarquen dentro del trfunite legal previsto, particula¡mente en 1a etapa de

admisibilidad del recurso.

8. Dentro de este maJco, debeños puntualizar que la admisión del ¡ecurso
contencioso electoral tiene como objeto permitir 1a tramitación del mismo,
media¡te el a¡álisis de los requisitos formales de1 escrito que 10 coctiene. De esta
forma, dentro de las fases de sustanciación y rcsolución se resuelver! los asuntos
de fordo del caso.

9, Por tales conside¡aciones, la etapa de admisibilidad en el decurso del trámite
consiste en uñ examen del cumplimiento de los requisitos en la pretensión del
compa¡eciente; para esto, en observancia del principio de seguridad juridica,
tanto el Código de Ia Democracia, en su articulo 245.2 es mandatodo y señala
expresamente los ¡equisitos que debel coñtener los escritos con la interposición
de los recursos, acciones, denuncias a¡te el Tribunal Contencioso Electo¡al,
concordarlte, eI Reglamento de T¡ámites del este organismo, dispooe en idéntico
sentido.ro

10,8s me¡ester tomar en cuenta también que, Ia etapa de admisiór forma parte del
debido proceso, en la medida que es la puerta de acceso a Ia justicia, de ahi que

las mismas normas contemplan la posibilidad de que, si ei recurso, acción o

denuncia no cuenta con todos 1os ¡equisitos exigidos, los ciudadanos tenga¡1 la
posibilidad de subsanár sus erlo¡es u omisiones a t¡avés de completar o aclarar
sus escdtos, para 10 cual, el juez debe emitir un auto de sustanciación en tái
sentidorl; caso contrano, se estária denegando el acceso a lajusticia.

ll.En el p¡esente caso una vez ar¡alüado el escrito de interposición del ¡ecurso,
acción o denuncia este juzgador, en tutela del debido proceso en la Sarantia de
acceso a lajusticia, en cumplimiento de Ia Ley y el Reglamento, mediante auto de

sustanciación de 24 de flovierDbre de 2022 fui especiflco en ordenar que el
recurrcnte complete su recurso de confoñnidad con 10 exigido en el artículo 245.2
del Código de ]a Democracia y articulo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral; pero, además detallé los requerimientos cua¡do dispuse

a"R¡MERO: Que el reúnente, en el pl@o de dos (2) dlas, cunpld coñ lo dispuesto en los
númen)es 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, I V 9 d.el artí. lo 245.2 del (kdigo de la DemoÜac¡a- y
numerales 1, 2, 3, 4, 5. 6,7, 8 A 9 det aní. Io 6 det Reslamento ¿le Tramles del Tnbufl,1l
Contencioso Electoral; !1 pot tanto:

,o Reelmento de Irámites d.l Tribunal Cortencios Dlectoral. articuto 6 ¡umeral
't Código de la Democrátia an- 245-2 i¡.iso 2; Regkñento de tráe¡tes del Tribúal Contcncioso ElectoráI,

)-.Lr-t- .1"- é----t



DE.SPAC,JO DR. FERNANDO MÜÑOZ BEMTEZ
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CAUSA No. 4s1-2o22-taE

1. Designe el órgaño o attorialad ante Eiien interyone el retute.
2. Nombres ! opellidos corVletos de qLLíen .o?iparece, con la ptecisión de si to

túce pat sus lnopbs ¡lerec¡ús o pot los qüe representa. Deberd acredita. la
calídad que alerye.

3, Espedrtque con clarida.d el acto o resalución respe.to del úal interyoñe el
señalamiento del órgano que eñitió el acto o rcsól ción V la

ídentidat) de a quíén se atibuge la respoksabilidad dBl tÉcho.
4. E prcse clara g preasamente bs fundañeñtos de sú re@rco, señatando cañ

.laridad la nonna.le la LeA Orgánica ELectoroJ, Códiga de la D
que se enmatca, deteñinando el número del artíc Lo A la causal qR ampatu
s petición, g siendo claro en la pretensión.

5. Anuñcie A pleci-.e los medíos de prueba que ofreca, retacionando en foma
detallada Io que preten le probar ! el rexo ca sal de rcsponsabilidad
atribuible al presúnto autarj3
Se reateña al re ftente que l(L soli.itud V ruilio judicial de pruebd debe
presentatse en ¡onna fundamenrada deñastrcndo ta irposibitidad de oc@so
a ta prueba pencrat o LtocumentdL de con¡omütad d la dispuesto en el
nümeral 5 .lel anídla 245- 2 del Códtgo de la Demócrucia, rumercL 5 det
altídlo 6; A dtlkalo 78 del Reglanento de Tüiñites d.eL Tribunat Contenciosa
Electorul_

Se debeiiL tonút en .lrenta lo displtesfo en el aníúIa 145 del RegLamento de
Trámítes d?l Tibunal Contenciosa ELecrorul.ta

6. SoLicite la Blgnación de úna rcilla @ntencioso elecToraL para notificadones.
7. Señate et tugar dónale. se notifcaró a t6 dccioñadas- -
8. Señale úna direccióneÍectrónica para notífcaciones
9. El nombre A b rtña o húella digítal del catnpatec¡ente; así @mo et ñoñbtu !

la frña de s'1 abosad.a patlocihrLdor qtien debeñ at:oñpañar @pid de su
.:red enclat profesíonal-

De no claÉe .umplimiento de Lo dispúesto en este tuto, se proceaLera camo manda et
última inciso del anídla 7 del Reglamento dp Tt,ilmites del Tibunat Contenciaso.,

l2.Como se puede observa¡, las disposiciones emitidas por este juez eiectorai, en
auto de sustanciación de 24 de noüembrc de 2022, fueron oportunas, atinentes,
determinadas y concretas, asegurando que sean comprensibles para el
¡ecurrente, auto que fue notificadó en debida y legal forma eI mismo dia confo1rl1e
consta de Ia mzón de 1a secretaria ¡elatora de este despacho a fojas 43; sin
embargo el recurrente remite: al El 29 de noviembrc de 2022 a las 1Sh12 un
cor¡eo a través de la Sec¡etaria Geneml de este Tribunal coñ eI cual solicita se
amplié ei plazo; b) El 30 de ñoviembre de 2022 a las 13h13 ingresó por la
Secretar:ia General de esta ibstitución uIr escrito con e1 cual el-recurlente indica:
"... Sr, .tez ¿lel Mbü dl Contenctotu Electordt, Ruego soltctto que rcquterd d Íd
Delegdctóñ Elecaordf ¿le ld Prol,íncld ¿le Ptcht¡.chd tnd t^Ío',nactón de cót'.o está.
constitut¿ld la llstn ¿le cdrrd.tddtos de cd^t n CaVdrnbe ¿te Atcot¿le g .Ze ConceJeros
prtnclt dles g clteños ¿le la Ustd .7O todo" 1o sottctto coño eteme(to .te cof.vtccrón ,

É Articulo 79 del Reglmenro d€ T.ámnes del T.ibunal Contencioso Elecroral¡ Aniculo 145. Utiliza.ión.le ¡a p.ueba.- La prueba pra.ticada válidañente e¡ un pro@so podrá i¡corporarse a
otro en copia celtificada. lá docurcDt¿.ión presentádae¡ copia siñple ro cónstituie prueba.

rvsltsts 9!!= c9!9!!iz9 q1m
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DESPáCIIO DR. TEX NANDO MUÑOZ BEÑTEZ

lslclesto lo pldo por cuanto no he stilo s1tñt¡Istrodo hnst@ ta prese^te.".

13.Es de importancra, reiterar que el recurrente debia dar cumplimiento con 10

dispuesto por este juez en el tiempo y la forma requerida es decir en el plazo de
dos (2) dias cofltados a partir de Ia notificación por co¡responder la causa al
proceso de elecciones seccionales 2023 y CPCCS, debiendo habe¡ presentado
hasta el 26 deiovieúbre de 2022.

14.De acuerdo con lo expuesto en el nume¡al 3 del aiticulo 245.2 del Código de la
Democracia, concordante con el numeral 3 del artículo 6 del Reglamento de
Trámites del TCE, correspondia al recurre[te especifrca¡ el acto, resolución o

denuncia del cual se interpone el recurso, acción o denuncia y la identidad de a
quien se le atribuye el hecho.

15.A fojas 32 del escrito inicial, el recurrente señala: "De este infonne Jurídico
realizado por Ia Juflta Prouinciat "APÉLO' esta resolución ante eI Juez AQUO esto
es dl TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL', ei razói a 10 señalado por el

¡ecu ente, se dispuso mediante auto de 24 de noviemb¡e de 2022 (fs. 38 a 39),
especilicar con ciaridad el acto o resolución ¡especto del cual interpone el recurso.

l6.El 29 de noviembre de 2022 el doctor doctor Humberto Manuel Albá¡ Pinto,
presentó un correo electrónico sin adjuflto, eI cual solicita se amplié el plazo pa¡a
entregar 1o soiicitado por este juez; este pedido in$esa t¡es dias después de la
emisión del auto indicado.

17,E1 30 de noviemb¡e de 2022 el recuüerite ingrcsa por la S€creta¡ia General un
escrito cuatro días después de Ia emisión del auto de sustanciación. Por lo que se
ve¡ifica que el doctor Humberto Ma¡luel Albá¡ Pinto no dio atención al auto de 24
de ooviembre de 2022 ing¡esando su documentación de manera extemporárnea, es

decir fuera de Ios plazos dispuestos en la ley electoral.

Con 1as conside¡aciones expuestas, er! razan d,e que el recurso no cumpie 1os

requisitos e¡igidos en los a¡ticulos 245.2 de1 Códi8o de la Democracia, 6 y 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, dispongo:

PRIMERO: Archivar Ia p¡esente causa de conformidad con Io dispuesto en el segundo
inciso del artículo 7rs y articulo 49 ¡ufleral 316 del Reglamento de Trámites del
Tribu[al Contencioso Electoral.

'5 Reelmento de TráEites delrcE dt.7:"Si eL rc.uso o aeción nó cúmple los requisitos previstos en el articulo
mterior, a excepción de los numeral¿s 1 y 6, iuere os.uro, ambiguo, impreciso o no puedá deducir* la
pr€tensión del ¡ecure¡te, el juez susiúciador etes de admiLir a tráñite Ia cauq Bá¡dará a acldd o
compteta ¿n dos dias,
De no ddse cumpliDidio a lo dispuesto en este dticdo, medimte auto el juq de i¡stecia o sustanciador
dispondráel úchivo de ¡a caus,
¡6 Regleelto de Trámites del TCE út. 49: "Auto de dchivo. Es ¡a providen.ia que corespond¿ si el recurso,
a.clór o deruncia no cuñple .on los rquisitos pr*istos en la ley "

JusÍ¡cia <.,ue garant fSS!?



SEGUNDO¡ Ejecutoriado e1 presente auto, archivese 1a causa.

TERCERO: Notiñquese con el co[tenido del presente auto:

a) Al recuüente doctor Humberto Manuel Albán Pinto, en el cor¡eo electrónico:
abhumbertoalban@¡otmail.com y en la cartelera virhral-página web del
Tribunal Contencioso Elecroral

bl A Ia Junta Provincial Electoral de Pichincha en los correos elect¡ónicosi
ma¡iamiele@cne. gob.ec, mariabelerimiele@¡otñail. com,
dianallo¡e@rr¡e. gob.ec, ddflo¡es l3 -08@¡otmal. com

c) Al Coosejo Nacional Electoral err la persoña de su presidenta, mágister Shiram
Diana Atamaint Wafiputsat en los correos elect¡ónicosi

7ElYt

c au s a N o, tt5t"20 22.f aE

santiagoiallej @cne. gob. ec;
dayanatorre{@cne, É'ob.ec ;

secretariageneral@cne. gob.ec;
nomguzrna¡r@cne. gob.ec;
asesoriajuridica@cne.gob.ec y en Ia casilla conte[cioso electo¡al Nro. 003

CU,ARTO: Siga actua¡do la docto¡a Paulina Paffa Pa¡¡a, secretaria relatora de este
despacho.

QUINTO: Publiquese el presente auto en la cartelera virtual-págiña web del Tribunal
Contencioso Electoral.

ItorIFÍQUEsE Y CÚMPLASII.-" Fl Dr. Femando Muñoz Benitez, JUEL DDL
TRIBI'ITAL COITTEITCIOSO ELECTOR¡J.

§ECRETA.RIA
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